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. . GOBIERNO DE 
•• :ELSALVAPOll 

. ASA-IFEX-J~~S0-2023. •• •• 

•• La Áutoridad Salvador;; d.eJi}ua (ASA), s~$tvad~t; )as ocho horasSon ffylt minuto, del 
día>v!;lintiocho de febrél'O qéLajío dos mil veiflticµátfo;Nisto el trámite de.'msctippión de pozo, 

<prolllÓvido por el MIN.STE;tµ()DE AGRICUl/1:'lJI{A 'YGANADERIA, en\wiajri~~t,Ie ubicado 
en Lotificación de la Hacienda ''Belé11", municipio ele San.Juan Opico, departa111ento.4i:f?aJ,ibertad; y . . . . . 

. . . 

CóN$II>ERAN1l0: . .. .·. •. •• .· •. 

· .. Qtie enrazóri .de haherpreséntado vof d. MJN,I~TERIO. DE. AGRl{;JJ~TURA·. y 
GANADERIA, efl µn iil!I1.u.eble ubicado en LC>tificacióllde la Hacienda ¡,Béléri.'\m.µnicipio de 

. .·.· San Juan Opico, 4:~p~rtarrl?rto de La Libei:t~cJ; se prp9~dió a la tramitá~ión délfcirmulario de 
.••• J;olicitud de Inspripción4t:,ll11 Pozo PerforncJ9 YAftesaual. ........... •• ••• ••••. • .• 

11 .••••• Que medi~ Jt!fülrf j ie!~ di~ de n~I1~2Ef 21 año dos mil v~¡ni¡;~~,'~'~~Sl#/fll4or 
N ~cion~1J de Recursos Hídrico$, admitió la solicitud de inscripción de U1l pozo al Mll'lJ~l':lnfilQ 
bE A.GJ.UCULTURA Y GANADEJ.UA. . •. •. • • .• ······•·.· >< '.···•· 

]·i fü;~if~-i~:.lf t~f f¾l!ii~~}~\~¡f ~~l f lf' 
• •• •• •. viabilidad de inscribirútippzo solicitado. 

PORTAJ'tto, de•Con:onnidad : LÓs ~Í4~dos •nterioros. y·a Ío ¡¡¡spuestt;1'. los 
59, 61 yl69 dela Ley General de R~pur$os}Iídricos,·sE RESUELVE: • 

1. ójólic;AflLA INscRIPc1óNUE uNi()~9~a1 l\11NISTERJ:O 

••• !u~:~!f~4iu:foBic~~:;!~~ifg%~~~tTl!~::.ción de la 

• •• • 2. Fonna parte ~tegraht::de la presentii~eso.lució: y por consigui!;lllte a· .... bligatorio 
•• cumplimiento _para 1~ titular del proyecto, éL contenido del Dicta111en Íécnic:d de fef!111,, . . . .• 

veintitrés de febrero . cJe dos mil Veinticuatro, que in1/luye las CONDICIONES tpt:;:. 
EST;tµCTO CUMp~IMIENT() consistentes en: "1).R,égfi~qr la inscripción de ún póziJ ·• • •• • 
solicitad.o, en. in111úeble ubicado eri 1,ot~ficafión de la B:~f i~11da ''l3elén", Inuajdpio de San 
)uan Opico, departamento de la Libertad, • en el. pu/ntó ifefinido por 'las CQOrdenadas 
Geográficas en grados decimales: .Latitud Norte 13,7532º y Longitud Oeste .,8!).3942º, 
indica.cla$ en el dictamen técnico: ''}'. Para poder desarrollarla explotación de/pozq, la 
litúlar deberá obtener la Asignqciqn l'itblica, conforme. aJ o dispu~sto en los artícu!Qs 69 y 
siguientes ele la Ley Generalde Recursos Hídricos; 2.Qbtenere1punto geodésicq.vdelpozo 
pe,jorado con precisión de ql menos 5rnm de error, USClJ1d() un. GPS de doble frec'uincia en 
coordenadas WGS84 geográficas (grados decimales) y en formato EPSG 4326, infonriación 
que deberá presentar junto al trámite del numeral anterior,· 3, Instalar un macromedidor y 
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remitir mensualmente los datos e consumo; 4. Hacer del conocimiento a la Autoridad 
Salvadoreña del Agua sobre cualquier actualización o modificación de la información 
referente a sus datos personales, medios técnicos de comunicación o posesión del inmueble 
donde se encuentra el pozo, a efecto de mantener los registros vigente ". El incumplimiento 
de cualquiera de las condiciones contenidas en el presente dictamen, podrían suponer el 
cometimiento de uno o varias infracciones de las constituidas en la Ley General de Recursos 
Hidricos, quedando facultada esta institución, para promover los procedimientos 
administrativos correspondientes". 

3. Hacerle saber al titular que de conformidad al artículo 81 de la Ley General de Recursos 
Hídricos, podrá recun-ir de la presente resolución, interponiendo recurso de reconsideración, 
dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación 
de la resolución. 

4. Se advierte al titular que al día siguiente de Notificado del Otorgamiento de Asiento de 
Inscripción del Pozo, tiene 10 días hábiles como máximo para presentar e iniciar el 
trámite de Autorización de Uso y Aprovechamiento Aguas Subterráneas. 

5. Inscríbase en el Registro Nacional de los ecursos Hídricos, el pozo a favor del titular. 

COMUNÍQUESE. 

~ 
MIGUEi. ALEXANDE/l Rl/ANO GIJTIEiW~Z 

REGISTRADOR ASA 

Registrador Nacional 
Autoridad Sal 

e los Re rsos Hídri ~s 
del Agua 

Centro Financiero Gigant orre E, Nivel 1 Salvador del Mundo, San Salvador. 
2521-9800, Fax (503) 2521-9827 
www.asa.gob .sv 
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~E.~I!¡rn() ffMJ9~4hP~ ~QS RECl/~O!¡ tfipRrc()!¡ p~ .LA A~TORJ()Ab 
SALVADORENA DEL .A<iUtt San Salvador, a las pcho horas con qiez minutos 
dél día veintinuev~de febrerode dos mil veinticuatro. • • • • • • • •• • 

•. H.abiendo .•. cumpliqo• con ... los .requisitos establecidos .. en ... · el/Artículo .. 169 ... de ··'ª···. LEY • 
• GENERALDE LÓS.RECURSC>SHÍDRICOS, el s;~s;critQ Registrc1dor Nc1Cionalde 

:_:_:>::•:.·-__ .-_:--__ =._:_.'./:.::.-.· _--_-..,-._:_.-.. :_..-·.:· ·>·-::. __ ·,_:.~·:.-: -_ ·_: __ <t•:_ .... i . .- • _.:\"·.":_:./. _-_--,._:_:_:'.:._-:. -,_ .... -... :._: • . .-::--_: __ ':._-, _ .. :-\/:.:._: _:·:.,·:"· _-'.-.::-:·.:: i·'::··> ·:·=·::·.>· ::--:-·-; 

IQs. Recurs;os t-11dric:ps; ORDENA: INSCRIQASE E:L POZO, übicado .en 
• ···.·Lotificación dela •. Haciepda "Belénf', munlciplo·deSan·Juan Opicq,··departélmehto 

diLaLibertad, de las siguientescaracterísticas: •• • • • • • • •• • •••• • • • • • • •• •• 

rE!i~.~tin,.i~nto 
• (~fb~ros) • 

100 

Nivel 
e::,tático 
(metros) 

54.88 

Coordenacl<1~}Jeográficas· 
•• (gracf<>$) 

E01ítaseB.sie9to de ln~crip~¡qn .oos22. a. nombre del ~INI$T,.ERIQ. QE 
ÁGRJCI.JLTÚRA y ·GANAPE~IA,. qu[enE?s deberán . dar curriplimiento. a l~s 
condi2iones >de es;tricto curnpliniiento es;tablecidas en. el. respectivo Dlc:tamell 

•. • Técr,icoy extiéndase constanc.iél del asi. nto de inscripción. • • 

. ·.·~~·•· 
. t\MDEíl Rli.4rW GVilff1Nt! 

• DOR l1SA •• • 

. . . . • . . 

Registrador Na e I iur.sos Hídrl'COS 
id. •• ~el Agua 

Centro Financiero Gigarit Torre} E:, Nivel 1 Salva1:lor del Mundo, San Salvador. 
) 2521-9800, Fax (503) 2521-9827 

www.asa.gob.sv 


